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A/SUM-028861/2023 denominado "Contrato mixto de suministro de plantas solares 
fotovoltaicas para autoconsumo y servicio de instalación y puesta en marcha en diversos 

centros de salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud. 

INFORMACIÓN Y ACLARACIONES 

A continuación se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 
procedimiento de licitación: 

En respuesta a las preguntas realizadas por la empresa  aclaramos lo siguiente: 

PREGUNTA: 

- Página 13 del PCAP: Análisis de la Propuesta Técnica de la Instalación: Se valorará la propuesta técnica 

presentada por el licitador según el punto 3.1.1. >>> Estudio de las características del centro: consumos 

facilitados: no vemos entre los datos del expediente publicados en el Portal de Contratación los datos 

referentes a consumos. 

RESPUESTA: 

Se publican los consumos  en el portal . 

PREGUNTA: 

- Página 15 del PCAP: Se incluirá en el SOBRE Nº 1: 

o  Propuesta técnica según el punto 3.1.1. del PPT.

o  Plazo de ejecución según el punto 3.1.2. del PPT.

Sin embargo esta documentación también se solicita en el SOBRE Nº 2 según lo indicado en el PCAP en la 

página 16 haciendo referencia a los criterios 3.1 Propuesta técnica, 3.2 Plan de trabajo y 3.3 Plan de 

contingencias. ¿en qué sobre se debe incluir la documentación relativa a CRITERIOS CUYA 

CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR, en el sobre 1 o en el sobre 2? 

RESPUESTA: 

Como requisito del pliego, es decir, sobre 1, cada licitador incluirá como parte de su oferta una Propuesta 
Técnica, Económica y un plazo de ejecución en los que detallará las características de la instalación que 
proponga para optar a la adjudicación del contrato. 

La evaluación de los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor se desglosa en: 

1. Análisis de la Propuesta Técnica de la Instalación presentada por el licitador según en el
P.P.T.  (Entregada en Sobre 1). Se valorará la propuesta. No se aportará ningún documento
adicional.

2. Plan de trabajo, adicional a su oferta realizada (En sobre 2)
3. Plan de contingencia, adicional a su oferta (En Sobre 2)
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Todo ello viene descrito en la página 16 del P.C.A.P. 

PREGUNTA: 

-        Página 13 del PCAP: Ampliación del plazo de garantía mínimo establecido, de 3 años. ¿la ampliación de 

garantía afecta solo a la garantía mínima de los equipos y no a la instalación con plazo de garantía por pliego 

de 2 años? 

RESPUESTA: 

La ampliación ofertada será acreditada mediante declaración responsable mediante la cual el licitador se 
comprometa a, en caso de resultar adjudicatario, ampliar la garantía de los equipos suministrados y de la 
instalación de los mismos, con respecto al mínimo legal exigido. 

Aplica tanto a equipos como instalación. 

- ¿Se permite la inclusión de anexos en la propuesta técnica? 

No se permiten anexos. Cada punto viene claramente definido en el P.P.T. 

- Se necesitan planos de la cubierta así como esquemas unifilares de cada centro de salud. 

Se aporta documentación gráfica de las cubiertas en el ANEXO VI del P.P.T. Para más información, puede 
utilizarse información catastral y otros visores. 

Madrid, 
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